
Miércoles 30 de octubre de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     1 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se modifican los formatos incluidos como anexos 2, 5, 6 y 7 del Acuerdo mediante el cual se 
establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo, publicado el 28 de febrero de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 16 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 75 y 77 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 2, 4, 5 y 6, fracciones I y XX del Reglamento Interior de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social y 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, se asignó un rubro 

específico de las erogaciones del Ramo Administrativo 14 Trabajo y Previsión Social, para el Programa de 

Apoyo al Empleo; 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación, se podrán señalar los programas a través de los cuales se otorguen subsidios que 

deberán sujetarse a reglas de operación, con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos 

se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia; 

Que el 28 de febrero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Acuerdo mediante el cual 

se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo”; 

Que con motivo de la reciente mejora a los sistemas informáticos con los que opera el Programa de Apoyo 

al Empleo, la cual se deriva de la implementación de la norma, emitida por el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, que tiene por objeto establecer especificaciones de los componentes y características de la 

información que constituye el domicilio geográfico de los usuarios de este programa, es necesario homologar 

algunos de los formatos publicados, con las nuevas pantallas de captura de la información y alinear su 

contenido con las reglas de operación, para lograr un óptimo funcionamiento; 

Que de conformidad con lo normado en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

para que las dependencias modifiquen las reglas de operación durante el ejercicio fiscal, deben sujetarse al 

mismo procedimiento establecido para su emisión, y 

Que en términos de lo anterior, se obtuvieron los dictámenes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS FORMATOS INCLUIDOS COMO ANEXOS 2, 5, 6 Y 7  

DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN  

DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL  

DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE FEBRERO DE 2013 

Único.- Se modifican los formatos incluidos como Anexos 2, 5, 6 y 7 del Acuerdo mediante el cual se 

establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de febrero de 2013, para quedar como sigue: 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de octubre de dos mil trece.-  
El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 


